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Resumen 

OBJETIVO: Desarrollar y estandarizar una prueba de tamizaje de alteraciones olfatorias.

MATERIALES Y MÉTODOS: Estudio observacional, descriptivo y analítico en el que de 
marzo a agosto de 2021 se aplicó una prueba de tamizaje con cuatro aceites esenciales 
(limón, canela, chocolate y café) a una muestra de pacientes del Instituto Nacional 
de Rehabilitación, Ciudad de México, mayores de 18 años de edad, para determinar 
el comportamiento de la prueba y su capacidad para identificar hiposmia-anosmia.

RESULTADOS: Se realizaron 630 pruebas de olfato, 234 en hombres y 396 en mujeres de 
18 a 89 años con media de edad de 43.42 años. Se encontraron alteraciones olfatorias 
en el 22% (n = 139) y normosmia en el 78% (n = 491) de los sujetos. La proporción de 
alteraciones olfatorias subjetivas en sujetos con prueba de aceites esenciales alterada 
fue del 12.9% (n = 18) y no tuvo asociación estadísticamente significativa.

CONCLUSIONES: Esta prueba es una opción de fácil aplicación y acceso para realizar 
tamizaje de hiposmia en la consulta de Otorrinolaringología.

PALABRAS CLAVE: Hiposmia; anosmia; aceites esenciales.

Abstract

OBJECTIVE: To develop and standardize a screening test of olfactory alterations.

MATERIALS AND METHODS: An observational, descriptive and analytical study was 
done from March to August 2021 with a screening test with 4 essential oils (lemon, 
cinnamon, chocolate and coffee) applied to a sample of National Institute of Rehabilita-
tion, Mexico City, of patients older than 18 years, to determine the behavior of the test 
and its ability to identify hyposmia-anosmia.

RESULTS: Six hundred and thirty smell tests were carried out, 234 in men and 396 in 
women between 18 and 89 years old with a mean age of 43.42 years. Olfactory altera-
tions were found in 22% (n = 139) and normosmia in 78% (n = 491) of the subjects. 
The proportion of subjective olfactory alterations in subjects with altered essential oils 
test was 12.9% (n = 18) and did not present a statistically significant association.

CONCLUSIONS: This test is an option of easy application and access to perform hy-
posmia screening in the Otorhinolaryngology consultation.

KEYWORDS: Hyposmia; Anosmia; Essential oils.
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ANTECEDENTES

La hiposmia se define como la disminución 
en la capacidad para percibir e identificar aro-
mas. Entre sus principales causas se incluyen: 
enfermedades neurodegenerativas, afecciones 
nasosinusales, traumatismos craneoencefálicos 
e infecciones virales. Estudios poblacionales de 
hiposmia indican que tiene una prevalencia del 
22% de los 25-75 años,1 del 24% en mayores 
de 53 años,2 hasta un 62.5% en sujetos de 80 
a 97 años.3

Según su causa, la prevalencia de hiposmia es 
la siguiente: 

• Traumatismo craneoencefálico leve, 
moderado y grave: 13, 19 y 25%, res-
pectivamente.4

• Trastornos olfatorios posvirales: preva-
lencia entre 11 y 40%.5

• En personas con COVID-19 la pre-
valencia de alteraciones olfatorias se 
ha reportado del 76.2 al 88.8%6 y se 
asocia con formas leves y moderadas 
de la enfermedad. Se ha reportado en la 
bibliografía que alrededor del 73% de 
los afectados con disfunción olfatoria 
recobran la función en una semana; 
sin embargo, en otros se especifica que 
hasta en un 68% de los pacientes per-
siste con disfunción olfatoria después 
de este tiempo.7

• En enfermedades neurodegenerativas su 
prevalencia es: enfermedad de Alzhe-
imer 100%,8 demencia frontotemporal 
96%,8 enfermedad de Parkinson 90%,9 
demencia vascular 15%.8 La hiposmia 
puede aparecer años antes de que ini-
cian los síntomas de la enfermedad.9

Las personas con hiposmia tienen tres veces 
más probabilidades de morir a cinco años en 

comparación con los individuos normósmicos 
(OR 3.37 [IC95% 2.04, 5.57]).10 Tener hiposmia 
repercute de manera directa en aspectos de la 
vida, como: ingesta de alimentos, seguridad, 
higiene personal, vida sexual, relaciones inter-
personales y depresión.11

Existen diferentes pruebas para detectar la hipos-
mia e incluso para clasificarla según su gravedad, 
entre ellas se encuentran: plumas prefabricadas 
que despiden aromas, como el Q-Sticks Test o 
Sniffin Stick Test,12 incluso esta última puede 
encontrar umbrales de detección, identificación 
y discriminación de aromas; otras modalidades 
son en papel: pequeños libros o tarjetas “rasca 
huele” que despiden diferentes aromas, que van 
desde 4 hasta 40 olores, las de tamizaje requie-
ren un mínimo de tres aromas, que se definen 
según los aromas más comunes en un determi-
nado país, Barcelona y Japón, por citar algunos, 
tienen pruebas específicas para sus poblaciones, 
algunos ejemplos de estas pruebas son: Pocket 
Smell Identification Test (modificado), Brief Smell 
Identification Test, University of Pennsylvania 
Smell Identification Test y Barcelona Smell Test.

El tiempo para una aplicación es de 5 hasta 
30 minutos con algunas pruebas.13 Respecto al 
costo monetario la mayor parte de las pruebas se 
comercializan al público en general a través de 
plataformas en línea, para pruebas de tamizaje 
van de 4 a 17 dólares para un único uso, algunas 
más extensas que permiten identificar gravedad 
van desde 27 hasta 50 dólares por prueba, kits 
más extensos con plumas cuestan alrededor de 
650 dólares o 213 euros.

Hace poco se realizaron estudios para crear 
herramientas de tamizaje de hiposmia rápi-
das, accesibles y fáciles de aplicar. En 2019 
Sorokowska y colaboradores,14 en un estudio 
multicéntrico realizado en hospitales ale-
manes, determinó la sensibilidad de aplicar 
una prueba con tres plumas de aromas: rosa, 
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clavo y café en la identificación de normos-
mia, hiposmia y anosmia, a una muestra de 
333 sujetos con enfermedades del área de 
otorrinolaringología y controles sanos; se les 
aplicó la prueba Q Sticks Test (3 plumas) y una 
prueba ya estandarizada: Sniffin Sticks Identi-
fication test de 12 y 16 aromas, encontrando 
que la utilización de únicamente tres aromas 
tiene sensibilidad del 91.8% y especificidad 
del 92% si se utiliza como punto de corte la 
identificación incorrecta de dos aromas, sugi-
riendo así 3 puntos = normosmia, 1 y 2 puntos 
= requiere más pruebas olfatorias, 0 = anosmia 
y requiere más pruebas.

En un intento por esclarecer un número mínimo 
para establecer la disfunción olfatoria Lotsch y su 
grupo15 realizaron un estudio retrospectivo con 
613 participantes, divididos por los que mostra-
ban alteración subjetiva del olfato y controles 
sanos sin precepción de alteraciones elegidos 
de manera aleatoria; su población incluyó 
pacientes con alteraciones del olfato de causa 
idiopática, sinusal, viral, traumática, degenerati-
va y congénita; del total de su muestra 183, 251 
y 179 tenían anosmia, hiposmia y normosmia, 
respectivamente; para cada aroma se contabili-
zaron cuántos participantes con normosmia y 
con alteraciones olfatorias lo identificaban de 
manera correcta, identificaron que un solo aro-
ma puede ser suficiente para detectar hiposmia; 
sin embargo, debe tomarse en cuenta que el azar 
interviene en el momento de elegir una opción 
para los sujetos estudiados, por ello, eligieron los 
tres aromas con mejor correlación; si lo identi-
ficaban de forma correcta se interpretaba como 
normosmia y si la identificación era errónea se 
consideraba que el sujeto tenía alteraciones ol-
fatorias, resultando que la canela, el pescado y 
el plátano son los mejores, de manera conjunta 
obtuvieron sensibilidad del 80.4%, especifici-
dad del 84.3% y valor predictivo negativo del 
91.3% comparado con la prueba olfatoria de 
Sniffin Sticks.

Las pruebas existentes para realizar el tamizaje 
de hiposmia son costosas, poco accesibles en 
México y requieren adiestramiento para rea-
lizarlas, además de que tales pruebas se han 
estandarizado en poblaciones culturalmente 
muy distintas a la nuestra, por lo que el tipo de 
aromas y su identificación pueden ser muy dife-
rentes en nuestra población, hecho que dificulta 
detectar pacientes y conocer la prevalencia de 
hiposmia en nuestra población.

En nuestro país gracias a un estudio realizado en 
2012 conocemos los aromas más comunes para 
la población mexicana, en esa investigación se 
realizó una encuesta a 1308 personas de múl-
tiples ocupaciones y edades, para identificar la 
familiaridad con diferentes aromas, así como la 
frecuencia a la que está expuesta la población 
ante cierto estímulo, los más comunes son: 
guayaba, naranja, limón, cebolla, plátano, ajo, 
mandarina, manzana, chocolate, café, chile, 
maíz y los que más del 40% de la población 
percibe diariamente son cebolla, café, chile, 
limón, naranja y plátano.16

En la actualidad se está investigando cuál es la 
prevalencia de alteraciones olfatorias en nuestro 
país; sin embargo, ninguno se ha llevado a cabo 
con pruebas validadas en nuestra población.17

Hasta el momento no se han realizado estudios 
de la aplicabilidad de usar aceites esenciales 
comerciales en la detección de hiposmia.

La importancia de evaluar el olfato radica en 
poder detectar las alteraciones olfatorias e 
identificar las posibles causas de éstas. De igual 
manera, ayudará a determinar la disminución en 
la calidad de vida de los sujetos afectados que 
hoy se sabe que repercute en su seguridad y en 
su vida laboral, social y emocional.

Con base en esto pueden implementarse accio-
nes específicas, como iniciar con protocolos 
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de rehabilitación olfatoria (en los que se han 
usado aceites esenciales) que hoy día se conoce 
como el único tratamiento exitoso para tratar la 
hiposmia y así aumentar la calidad de vida en 
pacientes con estos trastornos.18

En el Instituto se cuenta con los recursos y 
materiales necesarios para llevar a cabo esta 
investigación. De igual manera, contamos con 
una afluencia de pacientes constante y suficiente 
para reunir una muestra adecuada para cumplir 
con los objetivos de nuestro estudio.

El objetivo general de este estudio es desarro-
llar y estandarizar una prueba de tamizaje de 
alteraciones olfatorias utilizando cuatro aceites 
esenciales comerciales en el Instituto Nacional 
de Rehabilitación de la Ciudad de México en 
un periodo de 6 meses y compararlo con la 
percepción subjetiva de estas alteraciones en la 
población estudiada.

MATERIALES Y MÉTODOS

Estudio clínico, observacional, descriptivo, 
prolectivo y analítico que de marzo a agosto de 
2021 incluyó una muestra a conveniencia de 
todos los participantes que reunieron los criterios 
de inclusión durante un periodo de seis meses.

Se incluyeron sujetos mayores de 18 años, que 
firmaron el consentimiento informado y se eli-
minaron los que no completaran la prueba de 
aceites esenciales.

Previo consentimiento informado, se realizaron 
encuestas a personas en las salas de espera del 
hospital, que acudieron a consulta de cualquier 
especialidad del Instituto Nacional de Reha-
bilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra de la 
Ciudad de México; se les preguntaron aspectos 
demográficos, comorbilidades (enfermedades 
neurodegenerativas, traumatismo craneoence-
fálico, infecciones de vías aéreas superiores y 

alteraciones metabólicas), afecciones nasales, 
tabaquismo, realización de ejercicio y altera-
ciones subjetivas del olfato (hiposmia-anosmia); 
se les aplicó nuestra prueba olfatoria con cuatro 
aceites esenciales: limón, canela, naranja y café, 
por las características del aroma a naranja que 
los participantes confundían con limón, por 
ser del mismo grupo aromático y ser percibido 
con menor frecuencia que el limón, se optó 
por sustituir el aroma de naranja por chocolate 
(droguería local) que es otro aroma común para 
los mexicanos.

Descripción de las variables de estudio, 
unidades de medida y escalas de medición

De todos los participantes se capturaron variables 
demográficas: edad, sexo, fecha de nacimiento, 
comorbilidades: enfermedades neurodegenerati-
vas, traumatismo craneoencefálico, infecciones 
de vías aéreas superiores y alteraciones metabóli-
cas, afecciones nasales, tabaquismo, realización 
de ejercicio y alteraciones subjetivas del olfato 
(hiposmia-anosmia).

Para evaluar la función olfatoria se aplicó la 
prueba de aceites esenciales a cada participante.

Aceites esenciales

Se usaron aceites esenciales comerciales 
(BienatR) elegidos por disponibilidad, calidad 
y precio accesible, independientemente del 
grado de concentración del aroma: limón (có-
digo EAN 7502282820022), naranja (código 
EAN 7502282820060), canela (código EAN 
7500463453939) y café (7502282822170), esto 
por estar entre los aromas más comunes para la 
población mexicana, así como ser usados en 
la mayor parte de las pruebas existentes para 
realizar tamizaje de hiposmia. Asimismo, se ha 
observado que la canela es de los aromas que 
tienen mayor sensibilidad para detectar altera-
ciones olfatorias.
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Figura 1. Instrucciones para aplicar la prueba de olfato 
con aceites esenciales.

Descripción de la técnica de aplicación de 
aceites esenciales

Previo a realizar la prueba a los pacientes de-
berán tenerse preparadas cinco tiras de papel 
filtro de 3 cm de largo x 0.5 cm de ancho. Debe 
colocarse una gota o 10 μL con micropipeta, 
de los cuatro diferentes aceites esenciales en el 
extremo de cada tira de papel para cada aroma, 
en una de estas tiras se coloca una gota de agua 
que funcionará como control.

Posteriormente se le indicará al paciente que 
huela la primera tira de papel y que indique cuál 
olor es el que se le está presentando, así como 
la intensidad a la que lo percibe, esto con cada 
uno de los aromas presentados, cada aroma 
debe presentarse con una separación de tiempo 
de 10 segundos y el orden de presentación de 
cada aroma puede variar entre los pacientes, el 
aroma control se presentó de manera aleatoria 
y diferente en cada realización de la prueba.

Si el paciente no logra identificar de manera 
espontánea y libre el olor que se le está ex-
poniendo, el médico que está realizando la 
prueba deberá proporcionarle cuatro opciones 
diferentes por cada tira, entre ellas la respuesta 
correcta. Con esto, el paciente debe seleccionar 
la opción a la que más se asemeja lo que per-
cibe y además señalar la intensidad con la que 
la percibe: no percibe aroma, lo percibe leve, 
moderado, intenso.

Si no hubo necesidad de proporcionarle al pa-
ciente las opciones, se considera que el paciente 
contestó al “primer intento” (debe ser la res-
puesta correcta). Si se comentaron las opciones 
para ese frasco, automáticamente se considera 
“segundo intento”. Figura 1

La interpretación de esta prueba será únicamente 
si el paciente identificó de manera correcta o 
incorrecta cada aroma, por tanto, la puntuación 

• El examinador tendrá 4 frascos con aceites de diferentes aromas, 
cada uno de ellos con una etiqueta debajo del mismo. 
• Deberá abrir el frasco y con una micropipeta tomar 10 microli-
tros del líquido o bien con un gotero aplicar una gota y vaciar el 
contenido en un extremo de un papel filtro para cada aroma. 
• Para el papel filtro núm. 5 se colocará una gota o 10 microlitros 
de agua natural. 
• El paciente deberá inhalar el aroma acercando a su nariz el papel 
a no menos de 2 cm de distancia de ambas narinas. 
• El orden de presentación de los aromas puede ser aleatorio y se 
deberá esperar 10 segundos entre cada aroma.

• El paciente deberá indicar el aroma que crea que se le está 
presentando. 
• Si el paciente no responde nada, podrá darle las sigulentes 
opciones para solo un intento más, si no responde de manera 
adecuada se contará como incorrecto.

• El examinador deberá capturar los datos de la siguiente forma. 
• 1, aroma elegido o no percibe aroma, en el 1ro o 2do intento. 
• 2, aroma elegido o no parcibe aroma, en el 1ro o 2do intento. 
• 3, aroma elegido o no percibe aroma, en el 1ro o 2da intento. 
• 4, aroma elegido o no percibe aroma, en el 1na o 2do Intento. 
• 5, aroma elegido o no percibe aroma, en el 1ro o 2do intento. 
• Para cada aroma especificar si el paciente tuvo nula percep-
ción, leve, moderada o intensa. 

Instrucciones aplicación prueba
de olfato con aceites esenciales

Frasco 3 
Chocolate 

Uva
Cereza

Gas

Frasco 4 
Alcohol

Café
Coco

Plátano

Frasco 2 
Nuez 

Palomitas 
Guayaba 
Canela

Frasco 1
Limón
Mango

Hierbabuena
Cebolla

Frasco 5
Tierra mojada

Rosa
Gasolina

Jabón

final fluctúa entre 0 y 4. Como punto de corte 
para establecer un diagnóstico olfatorio se fijó 
lo siguiente: 0 puntos = anosmia, 1 y 2 puntos = 
hiposmia, 3 y 4 puntos = normosmia. Esto se fijó 
así, puesto que se encontró una gran diferencia 
de proporción de las puntuaciones 2 y 3, ya que 
el 16.5% de los participantes (n = 104) obtuvo 
2 puntos y 38.5% (n = 243) obtuvo 3 puntos, es 
así que, de tomarse como punto de corte para 
normosmia que los pacientes acertaran en todas 
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las opciones aumentaba a más del doble la pro-
porción de alteraciones olfatorias en la muestra 
(del 22 al 60.6%). Figura 2

Para capturar los resultados se llenó un formula-
rio electrónico disponible en un celular, tableta 
o computadora.

Las pruebas de olfato fueron aplicadas por resi-
dentes de Otorrinolaringología y de Audiología 
quienes fueron capacitados por los investiga-
dores por medio de un video explicativo para 
asegurar la correcta aplicación de la prueba.

Análisis estadístico

En primera instancia se realizó estadística des-
criptiva, utilizando promedios para variables 
cuantitativas y porcentajes o proporciones para 

Figura 2. Interpretación de prueba de olfato con aceites esenciales.

Puntaje
prueba con

aceites
esenciales

0 puntos

Probable
anosmia

Probable
hiposmia

Probable
hiposmia

Normal Normal

1 punto 2 puntos 3 puntos 4 puntos

Requiere prueba confirmada

las variables cualitativas. Para el análisis de aso-
ciación entre variables se utilizaron las pruebas 
de correlación de Spearman para variables 
cuantitativas y la prueba exacta de Fisher o χ2 
para variables categóricas; para las diferencias 
entre grupos se utilizó la prueba de U de Mann-
Whitney.

RESULTADOS

Se realizaron 630 pruebas de olfato de las que 
234 se realizaron en hombres y 396 en mujeres, 
con intervalo de edad de 18 a 89 años y media 
de edad de 43.42 años. Figura 3

Respecto al diagnóstico olfatorio se encontró 
una proporción de alteraciones olfatorias del 
22% (n = 139) y un 78% (n = 491) de los partici-
pantes manifestó normosmia, de estos pacientes 
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detectadas mediante la prueba con aceites esen-
ciales. Cuadro 1

Del total de variables analizadas solo el índice 
total de comorbilidades fue significativamente 
más alto en el grupo de pacientes con alteracio-
nes olfatorias respecto del grupo de pacientes 
con olfacción normal. Figura 7

Al comparar la proporción de participantes que 
referían alteraciones subjetivas de la olfacción 
con los resultados obtenidos con la prueba con 
aceites esenciales se demostró que no existe 
consistencia entre ambas, detectando una pro-
porción significativamente mayor de pacientes 
con alteraciones olfatorias con la prueba de 
aceites esenciales: 53 (8.4%) vs 139 (22%); no 
puede hacerse análisis de sensibilidad y espe-
cificidad de la prueba debido a que aún no se 
cuenta con una prueba olfatoria que represente 
el patrón de referencia. Figura 8

DISCUSIÓN

Los aromas iniciales en este proyecto fueron 
limón, canela, naranja y café; sin embargo, al 
realizar las pruebas con los pacientes, notamos 
que al tener dos aromas de un mismo grupo 
(cítrico), las respuestas de los pacientes no se 
orientaban al olor que se les presentaba y se 
confundían entre el limón y la naranja, incluso 
llegaron a mencionar otros aromas cítricos que 
no se encontraban en nuestras opciones, ade-
más, la mayoría de los participantes requerían 
opciones para poder elegir el aroma a naranja. 
Por lo anterior, se decidió intercambiar el olor 
de naranja por otro aceite esencial totalmente 
diferente al limón y al resto de los aromas, así 
que se incluyó el olor a chocolate, que también 
es un aroma familiar para la población mexicana. 

El aroma a café fue en el que con mayor frecuen-
cia los participantes erraban (n = 235, 37.3%) 
y que percibían en menor proporción (n = 60, 

Figura 3. Diagnóstico olfatorio.

1.10%

90
80
70
60
50
40
30
20
10

0

%

Anosmia Hiposmia Normosmia

20.94%

77.93%

12.9% (n = 18) reportaba alteraciones olfatorias 
subjetivas, 66.6% de ellos12 tenía síntomas suge-
rentes de infecciones de vías aéreas superiores, 
el 55.5%10 tenía factores de riesgo de hiposmia, 
como alteraciones nasales: rinitis alérgica, sinu-
sitis, desviación septal, tabaquismo y el 50%9 
tenía comorbilidades, como diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, asma y obesidad por citar 
las más frecuentes. 

En las Figuras 4, 5 y 6 se muestra el rendimien-
to de la prueba según cada aroma, porcentaje 
de respuestas correctas, intensidad percibida 
e intentos necesarios para elegir un aroma, 
respectivamente. El aroma que obtuvo mayor 
proporción de respuestas correctas fue el limón 
y el que obtuvo más respuestas incorrectas fue 
el café, este mismo aroma fue el que se percibió 
con menor intensidad de todos, la canela fue 
percibida de manera más intensa; sin embargo, 
los participantes requerían ayuda en mayor 
proporción con opciones para acertar en su 
elección. Los participantes no percibieron el 
frasco control en un 75.7% y el resto de los casos 
requirió opciones para elegir un aroma.

Por último, se realizó un análisis de asociación 
entre variables para determinar los factores que 
se relacionan con las alteraciones olfatorias 
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Figura 4. Porcentaje de aciertos por aroma.

Figura 5. Porcentaje de intensidades percibidas por aroma.
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9.5%); el frasco que los pacientes percibieron 
con mayor intensidad fue el que contenía el acei-
te de canela (n = 236, 37.4), pero no lograban 
identificarlo de primera intención, puesto que 
el 58.2% (n = 344) requirió opciones para con-
testar ante este aroma. Creemos que los aromas 
se comportaron de esta manera porque el café 

es algo dulce y la canela huele muy intenso, 
hecho que puede confundir a los participantes 
al momento de identificar estos aromas. 

Vennemann y colaboradores, en un estudio po-
blacional, calculó la prevalencia de alteraciones 
olfatorias según estratificaciones de edad y en-

Figura 6. Intentos realizados para elegir aroma.
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Cuadro 1. Asociación de variables con alteraciones olfatorias y su significación estadística 

Variable Prueba estadística Valor de p

Sexo Prueba exacta de Fisher 0.3723

Edad U de Mann-Whitney 0.2451

Edad Spearman 0.0794

Sobrepeso-obesidad Prueba exacta de Fisher 0.4179

Diabetes mellitus Prueba exacta de Fisher 1.000

Hipertensión Prueba exacta de Fisher 0.3522

Alteraciones nasales Prueba exacta de Fisher 0.1938

Tabaquismo Prueba exacta de Fisher 0.4183

Ejercicio regular Prueba exacta de Fisher 0.9226

Número de síntomas respiratorios U de Mann-Whitney 0.6952

Índice de riesgo de hiposmia-anosmia U de Mann-Whitney 0.9803

Índice de comorbilidades U de Mann-Whitney 0.0430
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contró una prevalencia de hiposmia-anosmia del 
20% en sujetos de 45 a 54 años, esto valorado 
por la prueba Sniffin Sticks, está proporción de 
alteraciones olfatorias se asemeja a la encon-
trada en nuestra población (22%) para la edad 
promedio de la misma.

Figura 7. Índice de comorbilidades y su asociación con 
las alteraciones olfatorias.

Figura 8. Alteraciones olfatorias subjetivas y su asocia-
ción con las pruebas de olfato.
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Lostch, en una población con causas identificables 
de hiposmia-anosmia, encontró una prevalencia 
del 93.5% y en controles una prevalencia del 8%, 
hecho que contrasta con lo encontrado en nuestro 
estudio, esto puede deberse a que estos sujetos 
eran totalmente sanos y los de nuestra población 
sí tenían comorbilidades.

La proporción de alteraciones subjetivas del olfa-
to en los pacientes con una prueba de olfato de 
aceites esenciales alterada en nuestro estudio fue 
muy pequeña y sin asociación estadísticamente 
significativa, por lo que no podemos basarnos 
únicamente en el criterio del paciente para deter-
minar que tenga o no estas alteraciones, es decir, 
el componente subjetivo no concuerda con la 
prueba objetiva, por lo que es necesario realizar 
una prueba de tamizaje objetiva con el propósito 
de detectar el mayor número de pacientes.

Respecto a la asociación de la existencia de co-
morbilidades con las alteraciones olfatorias, esto 
puede explicarse porque la vía aérea permanece 
en un estado inflamatorio en el caso de la rinitis 
alérgica o asma o, incluso, por las alteraciones 
neuropáticas que existen en ciertas enfermedades, 
como la diabetes mellitus, por citar un ejemplo.

En este protocolo se describe la técnica y las 
características de una nueva prueba de tamizaje 
para identificar alteraciones de olfato en la po-
blación mexicana utilizando aceites esenciales 
de distinto grupo, ésta es una prueba accesible 
respecto a costo (700 pesos mexicanos = 33 
dólares para realizar 700 pruebas) y con tiempo 
de realización de 5 minutos. Pudimos reportar 
los resultados obtenidos y describimos el com-
portamiento de la prueba, además, identificamos 
las fortalezas de cada aroma y su capacidad para 
detectar hiposmia y anosmia en los pacientes. 
Es necesario que esta técnica sea validada al 
compararse con otras que ya lo estén, como las 
pruebas de la Universidad de Pensilvania (UPSIT) 
o Sniffin sticks para que el uso de aceites esen-
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ciales como prueba de tamizaje de alteraciones 
olfatorias se considere útil, confiable y objetivo 
en nuestra población.

CONCLUSIONES

Sugerimos que cada otorrinolaringólogo tenga 
en su consultorio estos cuatro aromas y realice 
la prueba aquí planteada una vez validada para 
identificar qué pacientes requieren una prueba 
confirmatoria de alteraciones olfatorias, orientar 
su protocolo de estudio a determinar la causa de 
las mismas e iniciar un tratamiento para mejorar 
la calidad de vida de sus pacientes.
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